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INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LOS REFUGIADOS, CWESTIONES RELATIVAS A LOS REFUGIADOS Y 

LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS 

. Br- Calera, Costa RJ&a. Cuba.- Ecu- 
Ll Salva8 FinSLãgldia. Pr&. Gua- 

a, Pa- 

os Centroamericanoa 

BecordBgdQ las resoluciones 42/1, de 7 de octubre de 1987, 421110, 
de 7 de diciembre de 1987, 421204, de ll de diciembre de 1987, 42/231, 
08 12 Be mayo ¿k 1988, 431118, de 8 ae diciembre de 1988, 441139, de 15 ae 
aiciembre aa 1989, y 451141, de 14 de diciembre ae 1990, 

ordando ta@&& que la Conferencia Internacional sobre RefugiaUos 
Ceutroamarfcanos este relac3onada con la iniciativa de los Presidentes 
centroamericanos expresada en los Procedimientos para establecer la pas 
firma y duradera en Centroamérica , aprobados en la reunión en la cumbre 
Esqufpulas II 11, eu agosto de 1987, como se señaló en el comunicado de 
Sau Salvador sobra 108 refugiados centroamericanos, de 9 de septiembre 
de 1908 21, 

u _ - -- as. . - . . . a_ .--se s- n/4i/3Zi-Siiuow3, anexo; véase lentos usacauAua uer wrcp1pw uk , n Seau icM= cuadrageafmo secundo ano. SunJs.9l9ato de iul 
be lh7, documento W191385. 

.io, -ato v sentiembre 

21 A/C.3/43/6, anexo. 
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e la importancia y vigencia del Plan de Acción Concertado 
en fr.vor de los refugiados, repatriados y desplazados centroamericanos 81 
aprobado en la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos, 
que tuvo lugar en la ciudad de Guatemala en mayo de 1989, la Declaración d8 
esa conferencia ;L/ y la Declaración de la Primera Reunión Internacional del 
Comité d8 Seguimiento establecido por la Conferencia 41 y, especialmente, 81 
marco de referencia contenido en el Plan de Acción Concertado. 

do nQta con satisfacción de los esfuerzos concertados que llevan a 
cabo los países centroamericanos, Belice y &xico para encontrar soluciones 
duraderas a los problemas de los refugiados, repatriados y personas 
desplazadas en la consecución de las metas y los objetivos del Plan de Acción 
Concertado como pa.te integral de los esfuerzos por lograr la paz estable y 
duradera, así como la democratización de la región, 

. . 
Acosiendo COn benevlaclto los progresos sustanciales alcanzados en el 

proceso de pacificación 811 El Salvador, mediante el cual 88 busca la 
concertación con todos los sectores nacionales. el diálogo de paz en Guatemala 
y los avances de Nicaragua en la aplicación de su política de reconciliación 
nacional y en la atención a las poblaciones desarraigadas, progresos que 
siguen estimulando movimientos de repatriación voluntaria, así como el 
asentamiento interno de las poblaciones nacionales desplazadas, 

e el apoyo considerable que han prestado a la Conferencia 
desde sus comienzos el Secretario General de las Naciones Unidas, así como, 
entre otras entidades, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la comunidad de donantes y las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales, 

conven&,& de que la paz, la libertad, el desarrollo y la democracia son 
indisp8nSabl89 para resolver los problemas de las poblaciones desarraigadas de 
la región, 

1. Toma am del informe del Secretario General 6/ y del informe del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados fi/; 

2. 
. 

Aco- con benevlacftp los resultados de las reuniones del Comité 
de Seguimiento establecido por la Conferencia, que tuvieron lugar en San José 
(Costa Rica) los días 2 y 3 de abril de 1991, en San Pedro Sula (Honduras) los 

w Véase Al441527 y Corr,l, anero. 

41 CIREFCA/CS/90/10. 

31 A/46/435. 

61 VéaS% Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadraaésimo 
sexto Período de -iones. Swllemento No, 12 (A/46/12), párrs. 146 a 150, 
y A/46/12/Add.l, párr. 28. 

/ . , . 



AK.3146IL.29 
Español 
PáQfna 3 

días 17, 18 y 19 de junio de 1991, en Tegucigalpa (Honduras) los días 13 y 
14 de agosto de 1991, y en Managua (Nicaragua) los días 25 y 26 de octubre 
de 199lt 

3. &&~&8 a los países centroamericanos, Belice y México a que 
continúen la aplicación y supervisión de los programas en favor de los 
refugiados, repatriados y desplazados, de conformidad con sus planes 
nacionales de %esarrollo: 

4. 8e8firma su convicción de que la repatriación voluntaria de los 
refugiados y el retorno de los desplazados a sus países o comunidades de 
origen es una de las muestras más positivas de los avances de la paz en la 
región; 

5. sa su cony~&mientp de que los procesos de retorno y 
reincorporación a los países y comunidades de origen deben tener lugar en 
condiciones de dignidad y seguridad y con las garantías necesarias para 
asegurar la inclusión de las poblaciones afectadas en los respectivos planes 
nacionales de desarrollo; 

6. Efda al Secretario General, a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y a los demás Órganos del sistema de las Naciones Unidas que 
sigan apoyando el diseño, la ejecución, la evaluación y la supervisión de los 
programas originados por el proceso de la Conferencia, y participando en ellos; 

7. los avances logrados en la ejecución del 
Programa de Desarrollo para las poblaciones desplazadas, refugiadas y 
repatriadas, e insta a los países centroamericanos a que sigan prestando 
su decidido apoyo para que dicho programa alcance sus objetivos; 

8. Zface un llamamiegfg a la comunidad internacional, y en particular 
a la comunidad de donantes, para que continúen y fortalercan su apoyo a la 
Conferencia y sigan haciendo efectivo el finaaciamiento ofrecido a fin de 
poder alcanzar efectivamente las metas y los objetivos del Plan de Acción 
Concertado y consolidar los progresos alcanzados hasta la fecha en materia de 
atención humauitaria de las poblaciones refugiadas, repatriadas y desplazadas 
de la región; 

9. ADOV~ la atención especial que los países centroamericanos, Belice 
y México otorgan a las necesidades particulares de las mujeres y los niños 
refugiados, repatriados y desplazados , así como las medidas que se adoptan 
para la prctección y el mejoramiento del medio ambiente y la conservación 
de los valores étnicos y culturalest 

10. @oa-asimismo la decisión de los países centraamariaanoa, ualce 
y México de convocar a la segunda Reunión Internacional del Comité de 
Seguimiento, que ha de celebrarse en San Salvador en marzo de 1992, con el 
objeto de evaluar los progresos alcanzados hasta la fecha en la ejecucióa del 
Plan de Acción Concertado y definir las fórmulas para mejorar su aplicacións 
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Ll. B la iniciativa de loa gobiernos centroamericanos, Belice y 
México de extender la duración del proceso de la Conferencia Internacional 
por el tiexnpo que sea necesario, teniendo en cuenta las nuevas necesidades 
surgidas a raís de los cambios en la región; 

12. pL8e al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadagésimo séptimo período de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

w---w 


